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JUEVES, 7 DE MARZO DE 2013 - BOC NÚM. 46

  

     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2012-15911   Notifi cación de sentencia 287/2012 en procedimiento ordinario 
357/2011.

   Don José María García Pino, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia Número 4 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario a ins-
tancia de Frontera Capital, S. A.R.L., frente a Patricio Moncalián Martínez y Carmen Ignacio 
Villegas, en los que se ha dictado sentencia de fecha 09/11/2012 del tenor literal siguiente: 

 «SENTENCIA NÚMERO 000287/2012 
 En Santander a 9 de noviembre de 2012. 
 El ilustrísimo señor don Justo Manuel García Barros, magistrado juez de primera instancia 

número 4 de Santander y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio ordina-
rio 357/11 seguidos ante este Juzgado entre partes; de una, como demandante, la entidad 
Frontera Capital, S. A.R.L., con procuradora doña Eva Álvarez Cancelo y letrada señora doña 
Silvia Novoa Santiuste, y de otra, como demandados, don Patricio Moncalián Martínez, que se 
ha mantenido en rebeldía procesal, y doña Carmen Ignacio Villegas, con procuradora señora 
Marta Mesones Mesones y letrada señora Vanesa Fernández Vila, sobre reclamación de canti-
dad, y 

 Así, en ejercicio de la potestad jurisdiccional que me confi ere la Constitución Española y en 
nombre de Su Majestad El Rey, 

 FALLO 

 Que estimando totalmente la demanda interpuesta por la procuradora señora Álvarez en 
representación de la entidad Frontera Capital, S. A.R.L., contra don Patricio Moncalián Martínez 
y doña Carmen lgnacio Villegas, condeno a los demandados a pagar solidariamente a la actora 
la cantidad de 21.423,39 euros, que se incrementarán con el interés legal desde la fecha de 
interposición de la demanda del proceso monitorio. 

 Se imponen a la parte condenada las costas de esta instancia. 
 Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación ante este Tribunal, por escrito, 

en plazo de veinte días contados desde el siguiente ala notifi cación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 458 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la interposición del recurso se deberá 
exponer las alegaciones en que base la impugnación además de citar la resolución apelada y 
los pronunciamientos que impugna. 

 La admisión de dicho recurso precisará que, al prepararse el mismo, se haya consignado 
como depósito 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado en Ba-
nesto, número 3860 0000 02 0357/11, con indicación de «recurso de apelación», mediante im-
posición individualizada, y que deberá ser acreditado a la preparación del recurso, de acuerdo 
a la D. A. decimoquinta de la LOPJ. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no 
esté constituido. 

 Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El magistrado juez.» 

 Y para que sirva en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos, a Patricio 
Moncalián Martínez, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 12 de noviembre de 2012. 
 El secretario judicial, 

 José María García Pino. 
 2012/15911 
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